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PARTE OFICIAL.

GOBIERNO MlIdTAB DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Excmo. Sr. Capitan General de Burgos con fecha de 
ayer me dice lo gue sigue:

>El Exciuo. Sr. Capitan General de Castilla la Vieja, con 
fecha de ayer me dice lo qne copio.—Excfuo. Sr.—Los des
ordenes é inauditos crímenes conaelidos eu esta Capital y 
otros puntos del distrito, quedan vigorosaraanle reprimidos — 
Como lo echará V. E. de\er por la alocución adjunta, la ley 
ha comenzado à egercer su terrible acción sobre los crimina
les.—Tengo el honor de manifestarlo à V. E. para su cono
cimiento.—Lo que trabado á V. S. con inclusion de una co
pia de la a'ocucion que se cita para su conocimiento, y á fin 
de que le dé la debida publicidad en la proviucia de su cargo. 
=»García.—

Alocución á que se contrae la anterior comunicación.

Capitanía General de Castilla la Vieja —Vallisoletanos.^» 
Es ya llegada la hora de la espiacion^El Consejo de Guerra 
ordinario ha pronunciado sentencia de^iuerle contra los pai
sanos Adrian Vega, Diego Muñoz y Mariano Cerezo, por la 
parte (|ue lomaron en la sedición, robos, incendios y demas 
escesps el dia 22 y acaban de sufrirla en los mismos sities 
donde perpetraron sus principales crímenes.—Doloroso es 
sin duda tener que apelar á tan estremos medios; pero la ley 
lo manda, la vindicta pública lo exige y nada hay que á ellas 
pueda sobreponerse.—La justicia sigue su severo pero nece
sario ejercicio y los fallos que pronuncien serán inexorable
mente cumplidos-—Sirvan ellos de publico desagravio á vues
tra proverbial honradez ultrajada y sepa el mundo que si por 
pocas horas pudo envolverse á vuestra hermosa Capital, en 
escenas de debaslacion la ley impera é imperará en toda su 
latitud y rigor co'n aplauso universal del pueblo, dé la Milicia 
Nacional y del Ejército, que siempre estaremos unidos para 
defenderla.=Valladolid 25 de Junio de 1856.zzVuestro Ca
pitan General — Joaquin Armero.=-Es copia, Joaquin de

• .1- j ITodo lo que me apresuro áEacer publicar por medio del 
Eolelin oficial de la Provincia, en cumplimiento de cuanto 
S. E. el Capitan General se digna ordenarme. Logroño 27 
de Junio de ÏS06.—El Brigadier Gobernador Militar, Sa- 
grista.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Anticipo reintegrable acordado en 19 de Mayo de 18o4.

Resuelto porVí párrafo5.® del art. 3.” de la Ley de prcsu-

pue?los (!e 16 de Abril úliimo que el capital del anticipo de- 
erelatio en 19 de Mayo de 18-54 se reintegre á tos aniicipistas 
en Billetes del Tesoro sin interés y admisibles desde l.’de 
Julio próximo por todo su valor nominal en pago de bienes 
Nacionales y anunciada ya la confección de los espresados 

I billetes, esta dependencia que no puede dejar de tener en 
' cuenta a diversidad de medios, de que para hacer efectivo el 

todo ó parie del mencionado anticipo se echó mano por los res
pectivos Ayuntamientos, ha estimado oportuno dirigirse á 
lodos los de la provincia para que á la mayor brevedad diri
jan à la misma una noticia que abrace los pormenores si
guientes.

1 .” Qué cantidad de la que debió satisfacer cada distrito 
municipal por el importe del respectivo semestre de las con
tribuciones territorial é industrial llegó á ingresar en las ar
cas del Tesoro.

2 .° Si el lodo de dicha cantidad ingresada en Tesorería, ó 
solo paite de ella se exigió de los .Jcontribuyenles, fijando 
en este segundo caso el importe de dicha parle.

I 3.° Sfá los contribuyentes que salisfacieron sus respecti
vas cuotas, ó parle de ellas, se les cedieron los correspon- 

I dientes recibos arregladas al modelo que entonces se publicó, 
ó si lan solose puso el signo de haber pagado en la respecli- 

' va lista cobraloria.
4 .* Que poniéndose de acuerdo los Ayuntamientos con los 

respectivos recaudadores ya ^sean ejlos nombrados por las 
mismas corporaciones, ó ya lo sean en virtud de contratos ce- 
lebiados con el Gobierno dispongan la formación de relaciones 
en que nominalraente consten cuantos contribuyentes hayan 
satisfecho la cuota que les correspondía por el mencionado an
ticipo, ó una parle do ella espresándose en ambos casos el im
porte de la cantidad entregada.

5 .’ Y por último si en el caso de que los contribuyentes 
no hubiesen satisfecho cantidad alguna, ó lo hubiesen ejecuta
do tan solo de una parle de la que resulte’ingresada en Teso
rería, hubo de recurrir el Ayuntaniieulo para hacer frente al 
pago de la parte no. realizada por los contribuyentes á anti- 
cipislas particulares subrogados en lugar de dichos contribii- 
yenlés ó á préstamos reintegrables, ó bien si se echó mano de 
fondos coriespondientes á la Corporación, ó es que los indi
viduos que la componían, facilitaron como particulares la 
cantidad necesaria al efecto y con el carácter de aniicipistas, 
espresándose en todos estos casos los nombres de los antici- 

■ pistas ó de los prestamistas y las cantidades que unos y otros 
hayan suplido, teniendo presente respecto délos últimos que 
si hubiesen sido reintegrados del lodo ó parte de sus prés- 

I tamos se íes fijará Jan solo la cantidad que aun se les esté de- 
i hiendo, abonando à los respectivos conlribuyenles lo quehu- 
! biesen satisfecho para el enunciado reintegro.
I La Administración confia en que losSres. Alcaldes retrasa— 
1 rán lo menos que le sea posible el dar su conle.slacion á los 
! puntos que abraza esta circular, pues no es posible que des- 
í conozcan que el inleré-j del servicio y el, de sus adminislra- 
! dos les aconseja proceder en-este asnillo con la mayor aclivi- 
I dad. Logroño 20 de Junio de 1836.—Diego Fernandez Se- 
I gura
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PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la CoQslitucion Reina 
de las Espafias: à lodos los que las pi ese nies vieren y enlendie- ■ 
ren sabed, que las Corles (ionsliluyenles-ban decretado y Ndà 
sancioiwdn lo siguiente:

«SEÑORA: Las Corles Conslituyenles, habiendo lomado en^ 
consideración lo propuesto jior varios individuos de su seno, 
han aprobado el siguiente proyecto di ley:

Articulo I.® Los individuos de preferente parentesco que 
con arreglo à la ley de 19 de Agosto de 1841 tenían derechos:.* 
á lo.s bienes de capellanías colativas al lieuipó de piibiicars'e la 
misma ley, y hayan fallecido sin haber pedido la adjudicación 
le han liasmilido à sus herederos, quienes por tanto ocupan 
el mismo ^rado y lugar que sus causantes para la parlitipa- 
cio ! de ios bienes. ,

Al t. 2.® También tienen derecho á pedir la adjudicación 
de los bienes de capellanías colativas los llamados por la fun
dación y los herederos de los que teniendo aquel derecho fa
llecieron despues de la publicación del decreto de 30 de Abril 
de 1852 y antes del de 6 de Febrero de 1833, en la misma 
forma que se previene en el artículo anteririr: pero no tendrá 
lugar la entrega innaediala de los bienes, epando la capellanía 
ha^servido de título para ascender á las órdenes mayores, en 
cuyo caso los capellanes sirán considerado’s como usufructua
rios hasta que obtengan otro beneficio eclesiástico, y si no lo 
obtuvieren, durante su vida.

Alt. 3.° Los interesados que no reclamasen la adjudicación 
dentro de 20 años, contados desde la publicación de la ley de 
19 de Agosto de 1841 perderán lodo derecho, y se trasmitirá 
à los siguientes en grado, que deverán ejercitarlo dentro del 
término de los cuatro anos siguientes despues de los que los 
bienes de las capellanías se deciarán comprendidos en la ley 
de 1.® de Mayo de 1833. .

ArL 4.?- Todas las adjudicaciones de bienes de capellanías 
colativas se entienden hechas sin peí juicio de tercero de mejor 
derecho á los mismo?, que solamente podrá ejercitarle dentro 
de cuatro añosa contar desde él dia de la ejecución.

Art. 3.® Se declaran como capéllanías colativas de sangre 
comprendidas en la lev de 19 de Agosto de 1841 restablecida 
en 6 de Febrero de 1833: •

1 .® Las fundaciones que poseen actualmente los eclesiás
ticos corporativa ó individualmente en concepto de prebendas 
ó beneficiis, y las que como tales se hallen vacantes, siempre 
que los fundadores llamin á su disfrute á familias ó personas 
determinadas, ó que sean de patronato activo familiar, y no 
hubiesen sido comprendidas en las leyes de 2 de Setiembre 
de 1841 y 1 ° de Mayo de 1855, ó de las leyes dé desamor- 
fizacion civil.

2 .® Las capellanías que han sido provistas á presentación 
de los patronos despues de la publicación del dçcreto dé 6 de 
Febrero de 1855

3 .® Las capellanías colativas de sangre que hayan pro
visto los Ordinarios en virtud de derecho de devolución por 
providencia posterior al mi?m(> decreto.

Art. 6.® Los individuos de las familias de los ¡fundadores 
que estén llamados á la adjudicación de los bienes de las ca
pellanías de que se trata en el articulo anterior, pueden pedir
las desde luego ante los Tribunales ordinarios, únicos compe
tentes para conocer en esta materia, sea cualquiera etTíWtíVd' 
queen contrai io se aligue, ó la incidencia que sobrevenga, 
con arreglo á lo pri scripto en el art 10 de la ley de 19 de 
Agosto de 1841.

Art, 7. ® Cuando las fundaciones que poseen las corpora
ciones ó cabildos eclesiáslicos no hubieie llamamientos á fa
milias ó personas determinadas, patronato activo familiar, los 
bienes de aquellas fundaciones se entienden comprendidos en 
la ley de primero de Mayo de 1833, asi como también lo es
tán Itis adquiridos por las iglesia.? fuera de.las esciituii.s de 
fundación, ó con poslerioridanl á estas, y con fondos que no 
e.sluviesen consignados especialmente en la misma para este 
objeto.

Art. 8. ® Se esceptuan del artículo anterior los beneficios 
y prevendas de los cabildos eclesiásticos que consliluyeu la 
congrua sustentación de sus individuos durante la vida de es
tos, ó hasta que obtengan prevenda, ú otro beneticio ecle
siástico.

Y lás Corles consliluvenles lo presentan á la sanción de 
V. M

Palacio de las ('ó»les 6 de Junio de 1836.—SEÑORA — 
Facundo Infante, Presidente. —Pedro Calvo Asensio, Diputa
do Secretario.—El Marqués de la Vega de Armijo, Diputado 
Secretario —José Gonzalez de la Vega, Diputado Secretario. 

‘-^Pédro Bayarri, Diputado Secretario.
Madrid 14 de Junio de 1836.=Pub!íquese como ley.= 

ISABEL. ==El Ministro de Giacia y Justicia, José Arias (Jria.
Por tanto mandamos à todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Madrid 15 de Junio de 18o6.~Y() LA REINA.=E1 Minis
tro de Gracia y Justicia, José Arias üría.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Sección 2.*—Numero 2.®

Por Real orden de 3 del corriente se ha servido S, M. con- 
ctder (1 uso de sellos de franqueo de la correspond».ncia ofi
cial á los Administradores principales y Subalternos de bienes 
nacionales.

Lo comunico á V. S. á fin de que se sirva disponer que 
por el Administrador de Hacienda pública de esa provincia se 
faciliten á los indicado.? funcionarios que radiquen en la misma 
los sellos de franqueo oficial que puedan necesitar.

Dios guarde à V. S. muchos años. Madrid 13 de Junio de 
1836.—Angel íznardi.—5r. Gobeinador civil de la provincia 
de..

préviu ubligaíorio.
♦

Debiendo empezar en l.° del próximo Julio el franqueo 
obligatorio de la correspondencia, se insertan á continuación 
todas las disposiciones tomadas por el Gobierno y por la Direc
ción de Correos para llevar á efecto, la medida, á fin de que 

; lleguen á noticia del público.

Núm. 1.®

Ministerio de la Gobernación.—Dirección General de Cor
reos.—Sección 2.*—Núm. 2.®— El Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, con fecha 13 de Febrero último, me comu
nicó de Real órden lo que sigue.’

«limo. Sr : la Reina (Q. D. G ) se ha dignado espedir el 
Real decreto siguiente: - ' '

Tomando en consideración lo que de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros me ha expuesto el de la Gobernación, he ve
nido en decretar lo siguiente:

Art. 1.’ El franqueo previo por medio do sellosde toda la 
correspondencia pública será obligatjrio en la Penínsulaé islas 
adyacentes desde el dia 1.® de Julio próximo venidero, y en 
las posesiones de üllramir desde 1 ® de Enero de 1837.

Art. 2.® No circularán las cartas que desdo aquella fecha 
se hecharen al correo sin sellos de franqueo, pero la adminis
tración en que nazcan las anunciará al público por medio de 
listas de avisos en la Gaceta y periódicos oficiales, y avisando 
á los interesados por medio de cartas impresas cuando supiere 
su paradero.

Art. 3.® La venta de sellos se extenderá de oficio á lodos 
puestos donde se expenda tabaco ó sal, inclusos los que se ha-
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lien est¿ibleeidos en despoblado; á todas las dependencias del carterías, à las cuales se hace desde luego extensiva la verla 
ramo de Correos, administraciones, eslaMas y caiterías, y ; de' dichos efectos, la Rpíi a (Q. D. G^se ha servido disponer 
en general á toda persona que quiera encargarse de su venta. .......................... '
El premin de esta podrá llegar desde el dia 1.® de Julio hasta 
el 6 por 100; siendo menor en las grandes poblaciones, y 
aumentándolo en las de corlo vecindario en los términos si- j 
guientes: á los Administradores de partido 1 por 100 como ’ 
distribuidores, y 3 por 100 de lo que expendan. A los expen- !
dedores 2 por 100 en Madrid, 3 por 100 en las capitales de í 
provincia, 4 por lOO en las cabezas de partido y 5 por, 100 
en los pueblos subalternos de partido y demas expenrieduiías. .

A los particulares que compren para su uso mas de un plie- ' 
iro de sellos en la tercena de la capital de provincia, se les , 
abonará el mismo tanto por ciento que á los expendedores ■ 
respectivos.

Art. 4.® Cuando fallen los sellos en los puntos designados
el remitente de la'carta se presentará al alcalde riel pueblo,, ó 
á quien haga sus veces, y en su defecto al secretario del A- 
YUülamieuto, que escribirá y firmará al dorso No hay sellos. 
En la fecha se pondrá el pueblo y la provincial que per lene 
ce. La carta asi endosada circulará franca, y el expendedor 
pagará dos tantos del valer del franqueo. Cuando fuere la fal
la de los Administradores de provincia ó de partido pagarán 
estos cuatro tantos del valor del franqueo.

Art. 5 “ Desde el referido dia 1 ’ de Uulio se establece y 
' empezará á usarse el timbre de los periódicos á razon de 30 

rs. la arroba'de papel; y el periódico timbrado podrá circular 
franco por todas las vías del correo. El que carezca de este re
quisito quedará sin circufacion.

Art. 6.° Las entregas de obras impresas se franquearán 
como hasta aqui á razon de 40 rs. arroba, pagando precisa
mente su importe en sellos de coi reos y no en metálico.

Art. 7.° Cuando <?1 número de pliegos que haya de tim
brarse no exceda de 1,000 por arroba cobrará la Administra- 
clon por ello el precio de 30 rs. vn. De 1,001 à 2,000 pliegos 
en arroba se cobrará 4 rs. mas de los 30; y siempre los mis
mos 4 rs. de aumento por razón de gastos en cada millar de 
pliegos, aunque no se complete,

Alt. 8." Se establece el timbre en Madrid y en las capi
tales de provincia, en las Administiaciones de Hacienda pú
blica. En estas olicinas’Se presentará el [lapel para su estam
pación y pago. El Gobierno establecerá en otras poblaciones 
la Administración del timbre cuando Li experiencia acredite su 
necesidad. El sello para la eslampacior. será del tamaño de 
medio duro; en el ccntio las aimas de E>iaña, y al rededor , 
una leyenda que dig-a Timbre 30 reales arroba,

Alt' 9.“ El timbre se estampará en un ángulo del papel 
y las empresas procurarán que quede \isible de.«pufs de cer
rado el periódico cuando se presente en el correo.

Art. 10. Los Ministros de Hacienda y de Gobernación que
dan encargados de la ejecución del presente decreto en la par
te qi.e respectivamente les corresponde, y cuidarán de expedir 
al efecto las oportunas instrucciones.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.«=Eslá rubricado de la Real m£no,«=EI Mi
nistro de la Gobernación, Patricio de la Escosura.

De' Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

«Lo que traslado á V. para que tenga exacto cumplimien
to, tanto en esa Administración piincipal, como en las esta
fetas y carterías que de ella dependen; á cuyo efecto incluyo 
á V. el suficiente número de ejemplares de dicho Real decre
to, y de su recibo me dará V. oportuno aviso.

Dios guarde á V. muchos añes. Madrid 17 de Junio de 
1856.—Angel Iznardi.—Sr. Administrador principal de Cor
reos. de..,.»

Número 2 ’

Minislerio de la Gobernación.—Dirección general de Cor
reos.— Exmo. Señor.; El Sr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al Diiedor general de Correos lo que sigue. 

limo. Sr.: establecido por Real decreto de 15 de Febieio 
último el franqueo pi é'io obligatorio de la correspondencia 
desde primero de Julio pióximo, deber es de la Administra
ción faciltar al público la adquisición de los sellos en cual
quier punto donde pueda necesitarlos, y A fin de que nunca 
fallen rn las administraciocís principales de coreos, estafetas y

que por la Dirección del cargo de V. I se den las convenien
tes órdenes para que oportunamente, y de la manera que 
acuerde la Dirección general de Rentas Estancadas, se pro
vea de sellos de frauq”eo á todas las dependencias del ramo, 
con la obfigacion de tener siempre en su poder, cuan «o me^ 
nos, una exi.<leucia en las estafetas de un pliego de 200 se
llos de á ciatro cuartos, y la cuarta parte de un pliego, o 
sean 50 sello< en las carterías y pueblos donde no haya es
tanco ni oficina alguna riel Estado. Además debe haber en las 
Administraciones y estafetas un número proporciorado al
consumo d<« sellos de certificados y de Ultramar.

De Real órden, comunicada por el expresado Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado à V. E. para s'ú debido conoci
miento, y à fin de que en consecuencia de la preiosería^ Real 
úrdanle den .por la.Dirección del digno cargo^ de V. E. las 
ni cosarias instrucciones, para que con la anticipación conve
niente se surta de sellos de franqueo á las Administraciones 
principales de Correos, estafetas y carterías, según y cónao 
se practica con los estancos y demás dependencias del Estado 
encargadas de la ventado aquellos efectos

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de Maro dç 
1856.—El Subsecretario, Manuel. Gomez.—Sr. Direc'or ge
neral de Rentas estancadas.

Número 3.°

Ministerio de la Gobernación.—Dirección general de Cor
reos.—Sección 2.—Negociado 2.” =Circular.=Para que el 
público no alegue ignorancia acerca de la necesidad en que 
esiá de franquear previamente su correspondencia desde 1. 
de Julio próximo, so pena de quedar sin circulación, remito 
á V. suficiente número de ejemplares itíipresos del adjunto 
anuncio, que distribuirá V, entre sus estafetas y carterías, á 
fin de que desde luego se fije en la parte mas á propósito de 
los edificios en que se hallan situadas todas las dependencias 
de correos: contiuuándo el referido anuncio expuesto al pu
blico durante el tiempo necesario para que llegué á conoci
miento de todos- . , j - .

Del recibo de esta órden, y de quedar ejecutada dara V. a 
esta Dirección inmediato aviso. -

Madrid26 de Mayo de 1856.=:Angel Iznardi.—Sr. Admi
nistrador principal de Correos de....

Administración de Correos.—Debiendo tener efecto en la 
Península é Islas adyacentes desde l.^de Julio pró.ximo e 
franqueo prévio obligatorio de la correspondencia pública y el 
de los periódicos por medio del timbre, al tenor de lo dis- 
pueJo en el Real decreto de 15 de Febreio úHídqo, esta Ad- 
minisiracion advieile al público que las caitas ó periódicos 
para la Península è Islas Baleares y Canaria--, que desde el 
referido dia 1 ° de Julio próximo se depositen en el correo, 
no circularán si no se franquean previamente con los sellos 
correspondientes á, su peso. . • »

Lo quede órden superior se pone en c nocimienlo del pu
blico para .'•u inteligencia y gobierno. ■

....!.• de Julio de 1856.

Número 4.®

Ministerio de la Gobernacion.’=’Correos.—Circular.—Cm 
objeto de facilitar al público la adquisición de los sellos ¡de 
Correos para la correspondencia, cu\o franqueo en la Penín
sula é Islas adyacentes ha de ser obligatorio desde 1.® de Ju
lio próximo,Ja Reina (Q. D G.’lseha Servido disponer que 
en lodos aquellos pueblos ó caseríos donde no haya expende
duría de tabaco, sal ni absolularaenle dependencia alguna del 
Estado se encarguen los respectivos Alcaldes, y por su dele
gación li s Secretarios de ¡os Apuntamientos de los pueblos, ó 
los Alcaldes pedáneos en sú caso, de la venta de los leferldos 
sellos de franqueo, con la obligaeion de tener constantemente 
en su peder una existencia (uaedo menos de 50 sellos de à 4 
cuartos. La entrega de estos efectos, y lodo lo’concernienle á 
su venta, tendrá lugar bajo las reglas é instrucciones que de
berán recibir al efecto rie las oficinas de Hacienda.

De Real óideirlo digo á V. S: para que, con la brevedad 
que el caso exige, se jdej ten por su autoridad las medidas 
consiguientes á los fir.es expresados, de cuyo resultado dará
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V. S- conoJniienlo à la Dirección de Correos. Dios guarde á 
V. S. muchos años

Mad'ád 9 se Junio fie I85ñ.—Escosura,—Sr. Gobernador 
civil déla provincia de....

Número S.”

Ministerio de la Gobernación.—Dirección general de Cor
reos.—Sección 2.*—Negociado 2 °—Circular.—Establecido 
desde 1 ? de Julio próximo el franqueo previo obligatorio de 
la correspondencia pública, deber es de la Administración 
facilitar al público la adquisición de los sellos que al efecto 
pueda en cualquier puut') necesitar; y á lio de que nunca 
fallen en las Administraciones principales de Correos, estafe
tas y carterías, alas cuales se hace desde luego extensiva la 
venta de dichos efectos, esta Dirección general |se há puesto 
de acuerdo con la le Estancadas, para que por su conduelo 
se adopten las medinas necesarias, à íin de que oportunamen
te y bajo las reglas é instrucciones que rijan para los demas 
expendedores, se prevea á todas las dependencias del ramo 
de los referidos sellos de franquee, con la obligación de tener 
siempre en su poder cuando menos una existencia en las es- 
estafetas de un pliego de 200 sellos de á cuatro cuartos; y la 
coarta parle de un pliego, ó sean 50 sellos en las carterías; 
y tanto en las Administraciones como en las e^lafetas, un nú
mero proporcionado ¿al consumo de sellos de certificados y de 
Ultramar.

Lo que comunico à V. para su mas puntual cumplimiento, 
así en esa principal como en las estafetas y carterías que de 
ella dependen, à cuyos empleados hará V. entender esta nue
va obligación que se hallan constitui los.

Dios guarde*h V. muchos añis Madrid 17 de Junio de 
1856.—Sr. Administrador principal de Correos de....'

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVIN
CIA DE LOGROÑO.

La disposición 4 % sección 5.® de la ley de presupuestos d-' 
25 de Julio del año próximo pasado dice asi:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la per
cepción de los haberes de las el ases pasivas, dispondrá el 
Gob.erno revistas periódicas de presente que le aseguren de 
Inexistencia de los individuos en la provincia donde radican 
sus pagos asi como de no haber sufrido alteración el estado 
de las personas que funden en él el derecho que disfrutan.»

Por consecuencia de esta disposición se dictó la Real órden 
de 22 (le Agosto del referido año próximo pasado referente á 
las revistas periódicas de clases pasivas, inserta en la Gaceta 
de 25. del mismo mes, hallándose determinado por la regla 
2.’ de aquella que las espresadas revistas tengan logar en los 
mesa'S de Enero y Julio y en los dias desde el 1 ” al 10 de los 
mismos.

Con este motivo es de mi deber recordar como lo verifico 
á los individuos de dichas clases residentes en e.sla provincia 
la obligación en que están de presentarse en esta Contaduría 
dentro del periodo marcado correspondiente al mes próximo 
los que estén avecindados ó residan accidenlalraenle en esta 
Capital y á los re.«peclivos Alcaldes los que lo estén en los 
demas pueblos de la provincia, en el concepto de que dicha 
presentación la han de realizar los interesados provistos de los 

, documentos siguientes.-
El que acredite la declaración del derecho pasivo en cqyó 

gócese hallan. Un certificado del Alcalde constilmílonal (]ue 
justifique hallarse empadronados en el punto de la vecindad. 
Los retirados de Guerra y Marina podrán justificar el último 
eslrerao por medio de la Aulorida(i militar inmediata si la 
hubier i en el pueblo donde se encuentren, pues de no existir 
están sugeliis á obtener de la Autoridad civil el documento 
como los individuos de las demas clase.s -

Las viudas y huérfanos de los diferentes Montes pios, in- 
clusos los del de Jueces de 1.' instancia, y los que cobran 
pension en concepto de remuneratoria ó de gracia deberán 
presentar la fé de estado y la certificación de residencia es
tampada preedsamente á continuación de aquella.

Los religiosos secularizado.s declararán á continuación de 
la fé de existencia que deben presentar men«ualmente en és
ta dependencia si poseen bienes propios, en que punto y hasta 
que valor, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 

de la ley de 27 de Julio de 1837.
La.s espresadas formalidades Jian de queilar cubiertas por 

parle de los iolere.sados para el dia 10 de Ju’io próximo, en 
el concepto de que la Gonladufta se verá en la prei isiou de 
suspender el pago de sus haberes á los que para dicha fecha 
no las tengan cumplidas ateniéndose á lo prevesido en la re
gla 10 de lachada Real órden, asi como de dar cuenta á la 
Junta de clases pasivas de la situación de lodos los que per
cibiendo su haber por la Tesorería de esla provincia lleven 
mas de seis meses de residencia fuera de ella sin haber soli
citado la traslación del pago de aquel á la provincia en que 
al preséntese encuentren. Logroño 12 de Junio de 1836.— 
Pascual L. de Longoria.

MINISTERIO DE HA .lEND.á MILITAR DE LA PROVINCIA 
DE LOGROÑO.

El Sr. I .tendente militar de este Distrito‘con fecha 21 del 
actual me dice lo que sigue:

«El Exemo. Sr. Intendente general militar con fecha 19 del 
corriente me dice lo siguiente.—El Exemo. Sr. Ministro de la 
Guerra en 7 dei actual me dice la Real órden que copio.— 
Exemo. Sr —La Reina (Q. D. G.), de acuerdo con lo pro
puesto por V. E. en 9 de Mayo úllimo se ha servido resolver 
que los Gomisaiios de Guerra y Alcaldes de los pueblos en su 
caso, solo espidan desde ahora un ejemplar de las justifica
ciones de existencia, quedando por lo tanto derogada la Real 
órden de 4 de Marzo de 1835 en que por las contingencias de 
la guerra civil se mandó facililaç mayor número de aquellos 
en el concepto de qu-i si por alguna causa imprevi^la y es- 
cepciemado se hiciera necesaiio uu duplicado de dichos docu- 
meulos habrá de expresarse en él esta circunstancia, bajo la 
mas eslrectia responsabili.lad d i que lo expida, como también 
el motivo y objeto para que se facilita.—Lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y exacto cumplimiento Loque transcribo 
á V. fiara su conocimiento y á fin de que disponga su inser
ción en el Rolelin oficial de esta provincia, cuidando de darme 
aviso del número eu que tenga efecto.»

En su consecuencia espero que V. S. ordenará tenga lugar 
desde luego en el Boletín de la provincia, la inserción del pre
cedente escrito á los efectos correspondientes. Dios guarde à 
V. S. muchos años. Logroño 23 de Junio de 18.56.—Joíé 
Ochoa —Sr. Gobernador civil de esla provincia.

ANUNCIOS.
Se halla vacante el partido de Cirujano de esta villa, sudo- 

lacion consiste en 4.506 rs. anuales, pagados por trimestres 
vencidos. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden
te del Ay untamiento-en el término de un mes desde su inser
ción en el Bolelin oficial de la provincia. Brieva 2.3 de Junio 
de 1856—hidoro Blanco.

El Ayuntamiento constitucional de Matute, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde D. Marcos Buiydiaz, saca á público y 
dilinilivo remate (fuinieutos árbole.s de Aya (con superior per- 

' miso) en el sitio titúla lo las Malillas de Valde Campa&lro, ju
risdicción comunera con la villa dc|Anguiano y Tovia cuyojre- 
male tendrá lugar en esta Sala consislorial para ei dia 2J1 de 
Julio próximo do once à doce de su mañana, lodo con.suge- 
cion à lo prescriplo en la circular de la Dirección general del 
ra o de 9 de Febrero úllimo, con las condiciones que se 
pondrándemanifiesloen esla secretaría, seguu se previene en 
el art. 71 do las. rdeuanzas. Los liciladores que quieran inte
resarse en su adquishion acudirán en el dia y hora indicada.

Matute 21 de Junio de 1856.—El Presidente, Marcos Ruy- 
iaz.- Por su mandado, Manuel Ezquerro, Secretario.

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ.
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